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Provincial de LIMARÍ
de Extranleria

Nornt.: 4137058

(],IORGA V]SACIÓN DE RESIDENTE
1\ EX'IRANJERA QUE INDICA

<¡]SOLUCION EXENTA N" 701 6

.)VALLE, 16 de Septiembre de 2013

i,r I STO estos antecedentes; f o
informado por la Jefatur,¡ de Investiqaciones de Chile en OF.
N"244 de fecha 12 de Aqo:;t-o de 2OI3; 1o señalado en ef
Departamento de Extranjeria y Mlgración del Ministerro del
fnterior Of.Res. N"126-l f ¡.te fecha 04 de Septiembre de 2013.

l)ti aONFORMfDAD con lo dispuesto en
los articulos Nos. 13, 4), !r0, I3a y I32, del Reglamento de
Extranjeria, aprobado p.)r' ¡.S. No 591 de I984 y sus
modificaciones posteriores; D.S. No 2043 de L98I; D.S.No 296
de 1995 modlficado por D.S. N"749 de 29.03.95r ! er1 la R.E.
N"1518 del 01-04-2AA5, toclos del Ministerio del Interlor; y
en la Resolución N" 1600 ciel 3A/I0/2008 de la Contraforía
General de fa República.

RE:]IIE],VO:

f .- OTÓRGASE visación de it,-.sidente TEMPORARIA, por periodo de
1 año en la condició¡r de TITULAR a Noelra IBARRA SUARtrZ
de nacionalidad BOLIVIANA.
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PÁGUESE por la intere:s.rr.ia La
visación otorqada.

suma correspondiente La

COMUNÍQUESE a la Po t i rria de Tnvestigaciones de Chile,
Jefatura Nacional de Flxtran¡eria y Polrcía Internacional,
y al Departamento cle Extranj eria del Minlsterio del
Interior y Seguridacl flúrb1ica, para su conocimiento y flnes
pertinentes.
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Distrrbucrón:
1.- Depto. Extranjeria y M. del Mlnisteri¡r ¡ieL Interior
2.- Poficia de Investigaciones de ChiLe
3.- Archivo Gobernación Provlnciaf de Lit"tAKÍ
4.- Archivo Departamento de Extranjería


